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normativa aplicable.

Que la documentación presentada ha satisfecho los requ sitos de la

VISTO el Expediente NO 1-0047-0000-7308-15-1 del regi tro de la

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnologla Médica

ANMAT; Y

CONSIDERANDO:

Que el profesional DANIEL ALEJANDROCELADILLA STRE 111, solicita

su limitación como Director Técnico de la firma LABORATORIOSLABBE~S.A.LC. I
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Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha tomado

intervención.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas po el Decreto

N° 1490/92, por el Decreto N° 1886/14 Y el Decreto N° 1368/15.

Por ello;

ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACI NAL DE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Limítase al farmacéutico Señor DANIEL ALEJANDRCDCELADILLAI,

STRETTI, Matrícula Nacional N° 15.230, como Director Técnico de la firma'
,



•7<1inisterioáe Sa{uá
Secretaria áe (J'ofíticas,
'Rsgufación e Institutos

.í!2'f.MJl'f

"2015 - AÑO DEL BICENTENARIO DEL CONGRESO DE LOS PUEBLO LIBRES",

064
I
I

!
I
I

LABORATORIOSLABBEYS.A.Le., con domicilio en la calle San Roque N 3.151,

partido de Ciudadela, provincia de Buenos Aires, a partir del 10 de abril dll 2015.

ARTÍCULO 20.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de InfJrmación

Técnica a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas notifiquese al

interesado y hágasele entrega de la copia de la presente disposición, dumPlido,

remítase a la Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación pi blicitaria

(ANMAT FEDERAL), a sus efectos. Cumplido, archívese.

EXPEDIENTENO1-0047-0000-7308-15-1

DISPOSICIÓN N°
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In9. ROGELlO LOPEZ
Admlnlltrador NacIona.l

A.N.I\I1.A.T.
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